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CATEDRA DE CONTRATOS CIVILES Y COMERCIALES DE LA DRA. ALICIA STRATTA 
UNIDAD TEMÁTICA 
LA TEORÍA GENERAL DEL CONTRATO 
BOLILLA I 

El contrato 
1. Noción del contrato como acto jurídico. Su encuadre dentro del género. Su diferencia como especie. La caracterización del contrato como acto jurídico. Definición legal. Conceptos doctrinarios. Diferencias con los supuestos de declaración unilateral de voluntad vinculante. Elementos esenciales. Presupuestos de validez. Elementos naturales. Elementos accidentales. 

2. El ámbito del contrato dentro del derecho privado. Su situación dentro del derecho patrimonial con relación a los derechos creditorios y a los derechos reales. El contrato en el derecho positivo. Principios constitucionales. Contratos civiles y comerciales. Criterios de distinción. Unificación de su régimen. Proyectos. Análisis crítico de la conveniencia. Los contratos internacionales. Ley aplicable a la formación y al cumplimiento de los contratos. Integración del sistema con otras ramas del derecho. 

3. El contrato en otras esferas del derecho privado. El contrato y los derechos de la personalidad. La disponibilidad de los derechos dentro del derecho de familia y del derecho sucesorio. El contrato y la genética. Los derechos intelectuales. 

4. Utilización de la figura en otras ramas del derecho. El contrato en el derecho de la navegación y la aeronavegación; en el derecho de las comunicaciones; en el derecho informático; en el derecho laboral; en el derecho administrativo; en el derecho procesal; en la ciencia política. Utilización del término en sentido genérico. 

5. Metodología. La teoría general del contrato: el debate sobre su existencia y/o su supervivencia. El contrato en los sistemas de derecho continental y en el common law. El contrato en la integración. La internalización del contrato. 

6. Terminología. Diferencias con la convención, el pacto, el acuerdo. Términos técnicos propios del derecho contractual. 

BOLILLA II 

Las concepciones sobre el contrato. Funciones. Valores implicados 
1. El ámbito de la voluntad en el ordenamiento jurídico. Su rol en los contratos. Autonomía de la voluntad y fuerza obligatoria del contrato. La evolución histórica de la noción del contrato. La influencia de las concepciones filosóficas, políticas y económicas en su conceptualización. Del sistema romano a la Edad Media. El aporte del derecho canónico. La influencia renacentista. La concepción clásica: su recepción el derecho positivo. El llamado dirigismo contractual. Los sistemas colectivistas. Los principios establecidos en el Tratado de Roma. La evolución posterior. Cambios tecnológicos. La situación actual. Distintas concepciones contemporáneas. 

2. La función del contrato. El contrato y la economía: función económica del contrato. El análisis económico del derecho y los contratos. La utilidad social del contrato. 3. Los límites de la autonomía de la voluntad en el .campo contractual. El orden público de dirección y de protección. La intervención del Estado en la contratación, su legitimidad y límites. Los regímenes de protección subjetiva: las clases socioeconómicas en la contratación. La protección del mercado. 

4. La axiología. La justicia contractual: su ámbito propio. La moral. La equidad. La buena fe. La seguridad jurídica. El ejercicio regular de los derechos. Aplicaciones. 

BOLILLA III 

La clasificación de los contratos 
1.Utilidad de la clasificación. Diversos criterios clasificatorios. 

2. La clasificación de los contratos en el Código Civil. Categorías explícitas. Contratos unilaterales y bilaterales. Onerosos y gratuitos: quid de los contratos con prestaciones recíprocas. Consensuales y reales. Nominados e innominados: la 

tipicidad, el tipo contractual, su importancia, diversas posiciones; la tipicidad social; las uniones de contratos. Consensuales y reales. 

3. La clasificación de los contratos en el Código Civil. Categorías implícitas. Contratos formales y no formales. Conmutativos y aleatorios. De ejecución inmediata y de ejecución diferida. De ejecución instantánea y de tracto sucesivo. 

4. La clasificación de los contratos conforme al modo de formación del consentimiento. Contratos negociados y no negociados. Contratos por adhesión. Contratos sujetos a condiciones generales. Los contratos con los consumidores. Contratos forzosos o impuestos. 

5. Contratos previos o contratos definitivos. Contratos preparatorios. Contratos de promesa: sus efectos. Contratos normativos. Contratos reglamentarios. Contratos colectivos. Contratos de opción. Contratos de prelación. 

6. La calidad de las partes como criterio de clasificación. Los contratos de empresas o de negocios. Los contratos que requieren un sujeto legalmente habilitado. Los contratos que suponen la existencia de una mutualidad de contratantes. Los contratos con los consumidores. Los contratos con dependientes. 

7. La funcionalidad como criterio de clasificación. Contratos traslativos de propiedad; traslativos de uso y goce; de trabajo y gestión; de gestión colectiva; de custodia; aleatorios puros; aleatorios de previsión; de crédito; de financiación; de garantía; de previsión; de distribución; de promoción; dirigidos a dirimir una controversia; la suerte como modo de dirimir una controversia. 

8. Relaciones entre las diversas clasificaciones. 

BOLILLA IV 

El consentimiento contractual 
1. El consentimiento contractual. La capacidad como presupuesto del consentimiento. Normas aplicables en el derecho civil y comercial. Legitimación. Representación. 

Distintos supuestos. Representantes subordinados, no subordinados, indirectos y aparentes. Especial referencia al derecho mercantil. Contrato consigo mismo. Contrato a nombre de tercero sin tener su representación. Contrato por persona a designar. Diferencia con la gestión de los bienes ajenos. 

2. La manifestación de la voluntad. La formación del consentimiento. Normas del Código Civil y del Código de Comercio. La gestación del consentimiento. Los modos de manifestación de la voluntad negocial. Las tratativas precontractuales. El deber de información durante las tratativas. El apartamento de las tratativas. 

3. La oferta o propuesta. Su configuración en el Código Civil. Revocabilidad e irrevocabilidad. La oferta al público y la promesa al público. La publicidad: distintos supuestos. Caducidad. La invitación a ofertar. La aceptación. Modos de manifestación. Obligatoriedad. Situación de la contratación en subasta pública. 

4. Consentimiento entre presentes. Situación de los contratos celebrados por teléfono, télex, fax o medios electrónicos. Situación de los contratos concluidos por ordenadores. Lugar y momento de la celebración. 

5. Consentimiento entre ausentes. Reglas del Código Civil. Celebración por nuncio o mensajero. Celebración por correspondencia. Celebración por intermedio de máquinas. Contratos celebrados en el domicilio de los consumidores. 

6. Contratos celebrados sobre negociaciones previas. Contratos no negociados. Contratos sujetos a condiciones generales. Las particularidades subjetivas: contratos entre empresarios; contratos con los consumidores. Cláusulas objetivamente inválidas. Cláusulas que se invalidan en razón de los sujetos contratantes. 

7. Los vicios en el consentimiento contractual. Aplicación de las normas generales de los vicios en los actos jurídicos. Situaciones particulares del estado de necesidad y la lesión subjetiva-objetiva. La simulación y el fraude. 

BOLILLA V 

El objeto y la causa de los contratos 
1. El objeto de los contratos. Diferentes posiciones doctrinarias. Requisitos del objeto. Licitud: la ley, el orden público: sus parámetros; la moral y las buenas costumbres. Determinación. Posibilidad. Patrimonialidad. 

2. La causa de los contratos. Debate sobre su calidad de elemento integrativo del contrato. Distinción con los otros elementos integrativos del contrato. Diversas concepciones sobre su conceptualización y función en el contrato. Distinción con la causa del acto y la causa de la obligación. Evolución de la noción. Presunción de la existencia. Licitud de la causa. Realidad de la causa. 

BOLILLA VI 

Forma, prueba, interpretación e integración de los contratos 
1. La forma de los contratos. Concepto. El principio de la libertad de las formas. Su aplicación en la legislación civil y mercantil. El neo-formalismo. La forma en los contratos celebrados con los consumidores. Obtención de la formación del contrato por vía judicial. 

2. La forma de los contratos. Contratos formales y no formales. Contratos formales solemnes y no solemnes. Contratos formales ad probationen. Formas legales y convencionales. El doble ejemplar. La formalidad de escritura pública. Debate suscitado al respecto. Soluciones legislativas del Código Civil y de la ley concursal. Los instrumentos privados. Los instrumentos particulares. Las constancia en los libros de los comerciantes. La forma verbal. Los soportes magnéticos: el documento electrónico: su considera ión como documento escrito. Limitaciones. 

3. La forma de los contratos. La publicación de edictos. La inscripción en los registros. Inscripción constitutiva La inscripción y la oponibilidad a los terceros. Registros públicos y privados. 

4. La prueba de los contratos. Medios y modos probatorios. Los medios probatorios previstos en el Código Civil. Las previsiones para el supuesto de imposibilidad de presentar la prueba instrumental. La costumbre en el derecho mercantil. Las iconterms. Las constancias en los libro de los comerciantes. La prueba de los contratos formales. Los criterios de juzgamiento. 

5. La interpretación de los contratos. Finalidad. Las reglas legales: filológica, contextual, subjetiva, fáctica, conservadora. El principio del favor debitoris. La interpretación integradora. La interpretación de los contratos no negociados. Los contratos celebrados por aceptación de condiciones generales. La interpretación contra spilutorem. La interpretación de los contratos celebrados con los consumidores. El favor consumatoris. 

6. La integración del contrato. Las normas imperativas. La función de los tipos legales. La finalidad perseguida por las partes. Finalidad supracontractual. Complejo de negocio, unidos por un nexo. Integración por los jueces: diversos supuestos. 

BOLILLA VII 

Los efectos de los contratos 
1. Efectos subjetivos de los contratos. El principio del efecto relativo. Las partes y los equiparados a ellas. La cesión de los contratos. El contrato derivado: supuestos de acción directa. Los terceros. La situación en los contratos con los consumidores y la responsabilidad por daños causados por productos elaborados. 

2. Efectos subjetivos de los contratos. El contrato a favor de tercero. Relaciones implicadas. Efectos de la aceptación por el tercero. Supuestos legales. La promesa del hecho ajeno. 

3. Efectos propios de los contratos bilaterales. La seña en el derecho civil y en el derecho comercial. La excepción de incumplimiento contractual: su naturaleza y efectos. La resolución por ;incumplimiento: requisitos legales y forma de ejercitarla. Los efectos de la resolución por incumplimiento. 

4. Efectos propios de los contratos onerosos. La evicción. Concepto. Cláusulas de exclusión. Sujetos obligados. Citación al juicio. Extensión del resarcimiento. Cesación de la responsabilidad. Vicios redhibitorios. Concepto. Disponibilidad del derecho: situación en los contratos con los consumidores. Efectos. La responsabilidad por daños originada por defectos en productos elaborados. 

5. Efectos propios de los contratos de duración. La revisión por excesiva onerosidad: supuesto legal y aplicaciones jurisprudenciales. La doctrina de la frustración del fin del contrato. Fundamentos. Su aplicación en el derecho argentino. 

BOLILLA VIII 

La extinción del contrato. Ineficacia contractual por invalidez. Responsabilidad contractual 
1. La rescisión por mutuo acuerdo. La rescisión unilateral por previsión legal. La resolución. La revocación. 

2. La nulidad de los contratos. Causales. Nulidad total y nulidad parcial. Efectos de la declaración de nulidad. Restituciones. Derechos adquiridos por terceros de buena fe. La declaración de nulidad parcial. Efectos. Acción de daños y perjuicios. La conversión del acto nulo. La confirmación. 

temporal. La llamada responsabilidad post contractual: las cláusulas de no establecimiento y otros supuestos. 
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UNIDAD TEMÁTICA 
LOS CONTRATOS CON FUNCIÓN LEGITIMANTE EN LA TRANSMISIÓN DE LA PROPIEDAD 

BOLILLA IX 

Los contratos onerosos con función legitimante de transmisión de propiedad de cosas. La compraventa. La permuta 
1. El régimen de transmisión del dominio en el derecho argentino. Título y modo. Función legitimadora del contrato en la transmisión del dominio. Modos de operar la tradición. El dominio fiduciario. 

2. Compraventa. Definición. Comparación con contratos afines. Razón de las diferencias en la definición de la compraventa civil y la comercial. Ámbito de cada régimen. La venta a domicilio y la protección del consumidor. La compraventa forzosa. Régimen de incapacidades en la compraventa. 

3. Compraventa. Elementos esenciales del contrato. La cosa y el precio. Requisitos. Obligaciones del comprador y del vendedor. 

4. La compraventa de inmuebles. Forma. El boleto de compraventa inmobiliaria. La obligación de escriturar. Modalidades para la venta de inmuebles. Venta de unidades a construir. Ventas de lotes por mensualidades. Normas particulares contenidas en las leyes especiales. Nuevas modalidades de contratación inmobiliaria: clubes de campo; barrios cerrados; ~ tiempo compartido; cementerios particulares; parques industriales; otros emprendimientos vinculados a la comercialización: remisión. 

5. La compraventa de muebles. La venta de cosa ajena 1 en el derecho civil y el comercial. La devolución de la mercadería. Las modalidades de la venta de muebles. La factura. La factura conformada en la venta a plazo. La venta de hacienda. Régimen de la compraventa internacional de mercaderías. Los incoterms: noción, antecedentes, utilidad 1 práctica. 

6. La compraventa de muebles registrables. Los automotores. Los caballos de carrera. Otros registros. 

7. Los pactos permitidos en la compraventa de inmuebles y muebles. El pacto comisorio en la venta civil y mercantil. 

8. La permuta. Concepto y caracteres. Diferencia con 1 figuras afines. Objeto de la permuta. Efectos de la nulidad. Evicción entre permutantes. Régimen supletorio. Aplicación 1, en el comercio internacional: buy back, counter trade y switch. 

BOLILLA X 

Los contratos gratuitos con función legitimante de transmisión de propiedad de cosas. Donación 
1. La donación. Concepto. Diferencia con la liberalidad y con otros contratos afines: donaciones mortis causae y legados. Metodología del Código Civil. 

2. La donación. Formación del consentimiento: la aceptación. Capacidad para donar y recibir donaciones. El animus donandi. Objeto de la donación. Principio general: bienes presentes y futuros. Forma de la donación: inmuebles y donaciones manuales. Prueba de la donación: principio, la prueba de la aceptación. 

3. La donación. Especies. Donaciones modales. Las llamadas donaciones onerosas. La donación por causa de muerte. Inoficiosidad de la donación. 

4. Efectos de la donación. Obligaciones del donante y del donatario. Reversión de la donación. Concepto. Requisitos. Situación de los terceros. Revocación. Concepto. Supuestos previstos en el Código Civil. Inejecución de cargos e ingratitud. Legitimación para el ejercicio de la acción. La supernacencia de hijos. 

BOLILLA XI 

Los contratos onerosos con función legitimante de transmisión de propiedad de bienes: la cesión de derechos, créditos, deudas, contratos y universalidades jurídicas 
1. La cesión de derechos. Concepto. Derechos incesibles. Cesión de créditos. Cesión de derechos hereditarios. Cesión de deudas. Cesión de contratos. Metodología del Código Civil. 

2. La cesión de créditos. Concepto. Caracteres. Régimen legal. Créditos incesibles. Capacidad. Forma: principio general y supuestos especiales. Cesión de derechos instrumentados en títulos. 

3. La cesión de créditos. Efectos entre las partes y con relación a terceros. Efectos que produce la notificación frente al deudor cedido y los terceros acreedores. Embargo del crédito. 

4. La cesión de créditos aplicada a otros negocios: garantías. Securitización. Remisión. 

5. La cesión de universalidades. La transferencia de fondo de comercio. Objeto propio. Régimen legal. Forma. Registración. Efectos. Responsabilidad del adquirente por obligaciones del transmitente. Obligación de no concurrencia. 

Bibliografía 
Unidad temática: 

Contratos con función legitimante en la transmisión de la propiedad 
AHATTI, Enrique L - GRIFFI, Ornar, “La reserva y el boleto deben indicar las partes comunes comprendidas en la venta”, LL 1987-C-113. 

AFREUT DE BECHER, Liliana - REMUÑÁN DE ELIZALDE, Marta, “Venta de inmuebles construidos para ser comercializados conforme al régimen de la propiedad horizontal”, L. 1— 1987-D-845. 

ALFIE, Miguel, “Exigibilidad del saldo de precio en la compraventa mercantil”, LL 1995-A-300. 

ALTERINI, Jorge, “Resolución de los contratos y dominio revocable”, ED 50-633. 

ARMELLA, Cristina, “Donación. La pretendida bonificación de los títulos”, LL 1994-D-1048. 

BALESTRA, Ricardo, “Ley aplicable a la compraventa internacional de mercaderías”, LL 1987-E-752. 

BARILARI, Alejandro, - BOQUE, Roberto - SÁNCHEZ TORRES, Julio, “Adquirente por boleto de compraventa: tercería de dominio o de mejor derecho”, LL 1994-B-55. 

BOGGIANO, Antonio, “Compraventa internacional de acciones”, LL 1989-E-191. 

BONO, Gustavo A., “EI adquirente por boleto de compraventa y los acreedores del vendedor”, LL 1995-E-743. 

BORDA, Alejandro, “La reforma de la ley 14005 (Una oportunidad perdida)”, LL 1986-B-714. 

BREBBIA, Roberto, “Responsabilidad precontractual en un caso de daños producidos durante las preliminares de una compraventa”, LL 1993-C-92. 

BUSTAMANTE, Enrique A., “Pago del precio en la compraventa de mercaderías”, LL 1989-E-272. 

CAUSE, Jorge, “Contenido y prueba de las formas legales en la tradición posesoria”. LL 1986-D-230. 

CIFUENTES, Santos, “La cesión de derechos hereditarios , LL 1996-D-559. 

COLOCQUHOUN DE CHITI. Margarita. “Enajenacion de un automotor por quien no es el verdadero propietario (responsabilidad que genera)”, LL 1992-B-344. 

COMPAGNUCCI DE CASO, Rubén, “Cesión de contrato. Cesión de crédito. Cesión de deuda”, LL 1990-D-278. 

– “Naturaleza de la donación”, LL 24-IV-1997. 

CRACOGNA, Dante, Las asociaciones bajo forma de sociedad. Polémica no resuelta", JA 29-V-1996. 

CHULIÁ VINCENT, Eduardo - BELTRÁN ALANDETE, Teresa, Aspectos Jurídicos de los Contratos Atípicos, Bosch, Barcelona, 1995. 

DI BÁRTOLO, Nilda E., “La obligación de no restablecerse”, LL 31-111-1997. 

DO CAMPO, Adriana - FORTE, Roberto, “El artículo 1185 bis del Código Civil: su ámbito de aplicación”. L.L, 1988-13-525. 

ESTOUP, Luis A., “La seducción de la securítización de las facturas”, LL 9-VIII- 1996. 

– “Securitización y cesión de créditos comerciales”, R.D. C.O., año 28, nros. 163/165. 

ETCHEBARNE BULLRICH, Contado, “Rescisión de compraventa de fondo de comercio y restitución a cargo de la intermediaria”, LL 1993-B-347. 

– “EI objeto vendido en la compraventa inmobiliaria”, LL 1993-B-618. 

– “La factura comercial no impugnada en término es una cuenta liquidada”, LL 1994-B-1. 

FARINA, Juan M., “Cesión de acciones litigiosas”, LL 1989-A-560. 

– “La prueba indirecta de la entrega de mercaderías”, LL1990-D-385. 

– Contratos Comerciales Modernos, Astrea, Buenos Aires, 1993. 

FLAH, Lily R., “El boleto de compraventa y su oponibilidad”, LL. 1990-A-207. 

FORTE, Roberto - Do CAMPO, Adriana, “El art. 1185 bis del Código Civil. Los requisitos necesarios para la oponibilidad del boleto a los terceros”, LL 1990-A-826. 

FORTÍN, Pablo J., “Compraventa del fondo de comercio: obligación a plazo y mora”, LL 1992-E-504. 

– “Cesión de créditos y deudas”, LL 1993-D-196. 

FRÁVEGA, Fernando - PIENDIBENE, Luis A., “Compraventa mercantil (el quid de los vicios aparentes y ocultos)”, LL 1985-D-525. 

GARCÍA, Vicente R., “Una norma olvidada (art. 1184 del Código Civil)”, LL 1996-A-1113. 

GARCÍA CAFFARO, José L., “No puede ser cedido por sólo endoso el crédito que prueba un cheque ‘no a la orden’”, LL 1986-C-427. 

GARRIDO, Roque - ZAGO, Jorge, Contratos Civiles y Comerciales - Parte especial, Universidad, Buenos Aires, 1995. 

GAVIÑA, Ricardo, “Los vicios aparentes y ocultos en la compraventa comercial”, LL 1992-C-342. 

GHERSI, Carlos A., “Contratos de compraventa. Actos confirmatorios o resolutorios en el contrato”, LL 1993-A475. 

GODOY, Humberto L., “Cesión de derechos hereditarios”, LL 1987-B-1097. 

GUASTAVINO, Elías, “Entrega o exhibición del título de propiedad para la escrituración de inmuebles”, LL 1987-E-328. 

GUTIÉRREZ EGUÍA, Walter, “La donación de bienes gananciales de ambos padres a sus hijos o herederos forzosos es partición anticipada en vida”, LL 1996-C-1041. 

HIGHTON, Elena y otros, Nuevas Formas de Dominio, Ad-Hoc, Buenos Aires, 1987. 

HOCSMAN, Heriberto S., “Graves consecuencias por la inactividad ante la recepción de las facturas”, LL 1990-A-410. 

DE HOZ, Marcelo, “El numerus clausus en los derechos reales y las nuevas formas de manifestación del derecho de propiedad”, Revista del Notariado, nov.-dic. 1992. 

IUD, Carolina, “A propósito de la aplicación de la Convención de las Naciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa Internacional de Mercaderías por la Justicia Comercial Argentina”, ED 169-405. 

LASCALA, Jorge H., “Regímenes especiales de protección al adquirente en la contratación inmobiliaria (Ley de; Prehorizontalidad 19724. Su análisis jurisprudencial”, LL 1991-B-1123. 

LLAMBÍAS, Jorge - ALTERINI, Atilio, Código Civil Anotado. Contratos, T. III-A, Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 1982. 

LLORENS, Luis, “Irrevocabilidad y eficacia ‘post mortem’. Dos conceptos diferentes”, Doctrina Judicial, 1991-1-1057. 

LEIVA FERNÁNDEZ, Luis, Digesto Práctico La Ley. Contratos, 2 tomos, La Ley, Buenos Aires, 1998. 

LE PERA, Sergio, Compraventas a Distancia. Astrea, Buenos Aires, 1973. 

LORENZETTI, Ricardo L., “Notas para el régimen jurídico de los cementerios privados”, LL 1991-E-1132. 

MAZZINGHI, Jorge A., “Discutible dispensa al incumplimiento de cargos asumidos por el donatario”, LL 1995-D-657. 

“Gravedad de los hechos requeridos para configurar la ingratitud del donatario”, LL 1996-D-583. 

MÉNDEZ, Hugo A., “La prueba en el contrato de cesión de créditos”, LL 1995-D-701. 

MOISSET DE ESPANÉS, Luis, “Transferencia de un taxímetro (imposibilidad de explotarlo. Lucro cesante)”, LL 1990E-338. 

MOLINA, Sandra M., “Los clubes de campo: su régimen jurídico”, Revista del Notariado, abril-mayo 1992. 

NAVAS, Emilio P., “De la necesidad de cumplir con la palabra empeñada”, Revista del Notariado, julio-agosto 1991. 

MESEN, Ricardo - FAVIER DUBOIS, Eduardo, “La prescripción liberatoria en materia de compraventa comercial”. LL 1987-B-786. 

NUTA, Ana R. - ABELLA, Adriana, “Condena a escriturar. Imposibilidad de cumplimiento. Daños y perjuicios resarcibles”, LL 1990-C-226. 

PEREIRO, María D., “La obligación de escriturar: efectos derivados de su incumplimiento”, LL 1990-B-471. 

PETRONE, Aldo, “Transferencia de dominio sobre automotores”, LL 1995-E-505. 

PORCELLI, Luis A., “Compraventa mercantil. Atribución de competencia territorial. Virtualidad del envío de cheques al vendedor”, LL 1990-E-479. 

REZZÓNICO, Juan C., “Estipulación a favor de terceros y buena fe en la venta de lotes”, LL 1985-C-380. “Aspectos de la teoría contractual en prehorizontalidad”, LL 1987-13-214. 

SMAYEVSKY, Myriam, “La obligación de escriturar y la función del escribano”, LL 1990-A-352. 

SOLA, Roberto C., “Bienes del dominio público. Los cementerios y bóvedas. Universalidad jurídica del cementerio”, LL 1996-A-611. 

SPOTA, Alberto G., “Donación disfrazada, acción de reducción y dispensa de colación”, LL 1986-B-85. 

– “La confesión genuina en el contrato de donación de inmueble”, LL 1988-D-116. 

STRATTA, Alicia, “Las asociaciones bajo forma de sociedad”, LL 1980-D-1037. 

– “Las urbanizaciones especiales. Su organización y régimen dominial”, ED 122-911. 

STRATTA, Alicia J. - STRATTA, Osvaldo J., “El boleto de compraventa en la ley 14005 modificada por la ley;, 23,266 y el decreto 2016/1985", E. D., 117-933. 

SUARES, Carlos M., “La instrumentación de un ‘club de campo’ ”, Revista Notarial, 1982, nro. 864. 

TARRABORELLI, José N., “Aspectos sobresalientes de la donación remuneratoria”, LL 1988-D-203. 

TORASSA, Gustavo, “El mercado de compraventa de los créditos concursales en la experiencia de los EE.UU. LL Actualidad del 9/11/1997. 

TRIGO REPRESAS, Félix, “La cesión del contrato en el ‘Segundo Encuentro de Abogados Civilistas’ de Santa Fe”, LL 1988-E-884. 

VENINI. Juan C., “La compraventa de cosas muebles registrables y el pacto comisorio”, LL 1989-B-22. 

VYTOLO. Roque, Contratos Comerciales, Ad-Hoc, Buenos Aires, 1994. 

WIINGARTEN, Celia - SOUGNAC, Nidia, “Transferencias de automotores no inscriptas. Régimen de la ley 22967", LL 1990-E-363. 

ZINNY, Mario A., “Donación al hijo y fallecimiento de los padres. (Derechos del progenitor que sobrevive y del hijo. Colisión entre usufructo, derecho de acrecer y legítimas)”, LL 1996-C-1041. 

ZUNINO, Jorge O., “Transferencia de fondos de comercio (entrega anticipada de la posesión y resolución del contrato)”, LL 1995-D-61. 

UNIDAD TEMÁTICA 
CONTRATOS TRASLATIVOS DE USO Y GOCE. CONTRATOS TRASLATIVOS DE USO. CONTRATOS QUE TRANSFIEREN USO Y GOCE PARA CUMPLIR OTRAS PRESTACIONES 
BOLILLA XII 

Contratos traslativos de uso y goce. La locación de cosas 
1. Contratos traslativos de uso y goce. La locación de cosas. Concepto. Comparación con figuras análogas. Naturaleza del derecho del locatario. Capacidad. Locación de bienes de menores o incapaces. Supuesto de conclusión por mandatario. Forma y prueba. Cesión de la locación y sublocación. Principio general. Efectos. 

2. Contratos traslativos de uso y goce. La locación de cosas. Cosas que pueden ser dadas en locación: destino. Precio. Caracteres. Precio en moneda extranjera. Plazos mínimos y máximos. La tácita reconducción. 

3. Contratos traslativos de uso y goce. La locación de cosas. Obligaciones del locador: las reparaciones; las mejoras; las cargas y contribuciones. Obligaciones del locatario: uso de la cosa; daños; pago del precio y, otras deudas. Acciones para el cobro de las deudas locativas. Restitución de la cosa: acciones para obtenerla. 

4. Contratos traslativos de uso y goce. La locación de inmuebles urbanos. Sistema vigente para locación de inmuebles destinados a vivienda y actividades comerciales. Arrendamientos rurales: remisión. La locación de cosas muebles: automóviles; equipos telefónicos; películas. 

BOLILLA XIII 

Contratos traslativos de uso 
1. Contratos traslativos de uso. El comodato. Concepto y caracteres. Comparación con figuras análogas. La promesa de comodato. Objeto. Capacidad, forma y prueba. El plazo en el comodato. El llamado comodato precario. Obligaciones del 

comodante y del comodatario. Extinción l del comodato. Utilización simulada del comodato. Utilización del comodato como accesorio de otros contratos. 

BOLILLA XIV 

Contratos que transfieren el uso y goce como medio para cumplir otro objeto 
1. Contratos traslativos de uso y goce vinculados a la prestación de servicios. La concesión de buffets, comedores, etcétera. 

2. Contratos traslativos de uso y goce vinculados a la producción. El contrato de renting. Concepto. Diferencias con la locación común. Utilidad práctica. Derechos y obligaciones de las partes. Régimen aplicable. El contrato de locación de cosas productivas (affitto). 

3. Contratos traslativos de uso y goce vinculados a la comercialización. Shopping centers: organización; derechos y obligaciones de las partes; modalidades bajo las cuales puede organizarse. Factory. Hipermercados: diferencias con los shoppings centers. El contrato de stand. 

4. Contratos en que se transfiere el uso con prestaciones accesorias: amarras, sepulturas en cementerios particulares. 
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UNIDAD TEMÁTICA 
LOS CONTRATOS QUE TIENEN POR OBJETO LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO O EJECUCIÓN DE UNA OBRA MATERIAL O PROFESIONAL 
BOLILLA XV 

Contratos de servicios 
1. Contratos de servicios. La locación de servicios. Prestación típica. Diferencia con la locación de obra y con el contrato de trabajo: caracterización. Vinculación con las obligaciones de medios y de resultado. Incidencia en la calificación de la existencia de responsabilidad objetiva. Normas generales. Onerosidad. La determinación del precio de los servicios. La ruptura intempestiva. 

2. Contratos de servicios. Servicios profesionales liberales. Contratos que celebran con sus clientes. Servicios de abogados, médicos, ingenieros, arquitectos, contadores, etcétera. Obligaciones que asumen. Retribución. Leyes de aranceles. Jurisdicción. Desregulación. 

3. Contratos de servicios. Los servicios profesionales de control. Los contratos de auditoría. Los contratos de calificación de riesgos. Responsabilidad profesional frente a terceros. 

4. Contratos de servicios. Los servicios profesionales multidisciplinarios. El contrato de management o gerenciamiento. 

5. Contratos de servicios. Otros servicios prestados por empresas. Educación privada. Servicios eventuales. El servicio de vigilancia privada. Servicio de televisión privada. Servicio de telefonía privada. 

6. Contratos de servicios. Los contratos deportivos. El derecho privado. La reglamentación deportiva. El poder, disciplinario. El deportista profesional y el amateur. El deportista independiente y el dependiente. El jugador profesional de fútbol. 

BOLILLA XVI 

Contratos de locación de obra 
1. Los contratos de obra. Locación de obra: concepto y caracteres. Metodología. Criterios de distinción con los, contratos de servicios y los contratos traslativos de 

dominio,’ Diversas concepciones. Las partes: terminología. La calificación civil o comercial. La regulación en el Código Civil. 

2. Los contratos de obra. Locación de obra material. Sistemas de contratación. Obligaciones del locador y del locatario. Variaciones en la obra contratada. Efectos de la recepción provisoria y definitiva. Ruina de la obra. Conclusión del contrato. Causas. Supuesto de desistimiento por el locatario. 

BOLILLA XVII 

Contratos cuya ejecución implica el cumplimiento de prestaciones diversas y en los cuales se asegura un resultado. El contrato de transporte terrestre 
1. Los contratos de obra. Contratos que aseguran un resultado. El contrato de transporte terrestre. Concepto, Comparación con otras figuras análogas. Clasificación. La empresa de transporte. Transporte público y privado. Función del Estado. El transporte en el Mercosur. El seguro en los transportes. 

2. Los contratos de obra. Contratos que aseguran un resultado. El contrato de transporte terrestre de mercaderías. Perfeccionamiento del contrato. Plazo. Forma y prueba. La carta de porte: enunciaciones; funciones; transmisibilidad. Cláusulas de exoneración: validez, limitaciones. 

3. Los contratos de obra. Contratos que aseguran un resultado. El contrato de transporte terrestre de personas. Celebración. Forma y prueba. Obligaciones del empresario y-’del pasajero. Cláusulas de exención o limitación de responsabilidad. Servicios de taxis y remise. El transporte escolar. El transporte benévolo. 

4. Los contratos de obra. Contrato de transporte de mercaderías. El-.flete. La carta de porte. El transporte multimodal. 

BOLILLA XVIII 

Contratos cuya ejecución implica el cumplimiento de prestaciones diversas y en los cuales se asegura un resultado. Figuras varias 
1. Los contratos de obra. Espectáculos públicos. Espectáculos deportivos. Exposiciones. Servicios fúnebres. Catering. 

2. Contratos de obra por actividad profesional. Contratos de obra celebrados con los profesionales liberales. Contrato de consultoría. Concepto. Terminología. Naturaleza 

jurídica. Adquisición de establecimientos llave en mano (turn-key contracts). Contratación de tecnología para la administración pública. Las partes. Derechos y obligaciones que se asumen. 
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UNIDAD TEMÁTICA 
LOS CONTRATOS CUYO OBJETO ES LA REALIZACIÓN DE ACTOS DE GESTIÓN 
BOLILLA XIX 

Gestión de negocios. Mandato y comisión 
1. Contratos de gestión. Concepto. La gestión cuasicontractual: la gestión de negocios: concepto y caracteres; obligaciones del gestor y del dueño del negocio; efectos. El empleo útil: configuración legal. El enriquecimiento sin causa: encuadre como principio general; requisitos de procedibilidad de la acción. 

2. Contratos de gestión. Mandato. Concepto y caracteres. Diferencias de régimen entre el mandato civil y el comercial. :Mandato y representación: diferencias conceptuales y de régimen legal; acumulación de la representación al mandato. Comparación con figuras afines. Diversas especies de mandatos. Mandato irrevocable. Mandato para cumplir después de la muerte del mandante. Extensión y límites del mandato comercial: la representación institoria; la actuación de los dependientes; situación en la ley de factura conformada. 

3. Contratos de gestión. Mandato. Capacidad, objeto, forma y prueba. El mandato oculto. Obligaciones del mandante y del mandatario. El contrato consigo mismo. Efectos de la actuación del mandatario con relación a los terceros: exceso y abuso en la gestión. Conclusión del mandato. Efectos entre las partes y frente a terceros. La rendición de cuentas. 

4. Contratos de gestión. La comisión. Concepto y caracteres. Diferencias con figuras análogas. Comisión y mandato. Clases de comisión. Modos de manifestación del consentimiento. Ejecución de la comisión: instrucciones; apartamiento. Prohibiciones. Derechos y obligaciones del comitente y el comisionista. 

BOLILLA XX 

Los contratos de intermediación 
1. Contratos de gestión. La intermediación: noción. El corretaje. Concepto. Metodología. El corretaje inmobiliario. Legitimación para celebrar contrato de corretaje: partes. Las autorizaciones de venta. Obligaciones del corredor y del comitente. Derecho al cobro de la comisión al comitente y a los terceros. Disposiciones de la ley de protección al consumidor. 

2. Contratos de gestión. Algunas intermediaciones contempladas en regímenes específicos. Agentes de bolsa. Agentes marítimos. Productores de seguros. Remisión. 

BOLILLA XXI 

El contrato de fideicomiso 
1. Contratos de gestión. El fideicomiso. Concepto. Caracteres. Partes. Sujetos del interés. El dominio fiduciario. 

2. Los derechos y obligaciones del fiduciante y el fiduciario. Diversas especies de fideicomiso. Especialidad del fideicomiso financiero. 
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UNIDAD TEMÁTICA 
CONTRATOS EN QUE SE ASUME OBLIGACIÓN DE CUSTODIA 

BOLILLA XXI 

Contratos típicos y atípicos en que se asume la obligación de custodia 
1. Los contratos en que se asume obligación de custodia. El depósito. Concepto. Diferencias del régimen legal entre el contrato civil y el comercial. Elementos comunes a ambos regímenes. Diferencias con figuras análogas. Diversas especies de depósito. 

2. Los contratos en que se asume obligación de custodia. El depósito regular: concepto; obligaciones del depositante y del depositario en el depósito civil y en el comercial. El contrato de depósito irregular: efectos propios; obligaciones del depositario. Extinción del contrato. 

3. Los contratos en que se asume obligación de custodia. Contrato de garaje. Contrato de estacionamiento. Parquímetros. 

4. Los contratos en que se asume obligación de custodia. El depósito en cajas de seguridad. Diversos modos de contratación. Obligaciones del depositante y del depositario. 

5. Los contratos en que se asume obligación de custodia. La custodia asumida como consecuencia de la celebración de otros contratos. El depósito necesario: supuesto legal del depósito en los hoteles y posadas. Extensión. Otros supuestos no legislados: guardarropa; estacionamiento con motivo de realizar compras o requerimiento de servicios; entrega de la cosa para su mantenimiento o reparación; entrega de la cosa para su exhibición al público. 
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UNIDAD TEMÁTICA 
LOS CONTRATOS CON FUNCIÓN DE PREVISIÓN 
BOLILLA XXIII 

Bases. Renta vitalicia y contratos de previsión celebrados por empresas 
1. Los contratos con función de previsión. Concepto. La aleatoriedad en la base de la contratación. La asunción del afea por contratantes particulares o por empresas que asumen este género de contratación como objeto. Función de la estadística en la medición de los riesgos empresarios. El control estatal. 

2. Los contratos con función de previsión. La asunción del alea por particulares. El contrato oneroso de renta vitalicia. Concepto. Caracteres. Diferencia con figuras análogas. La renta vitalicia gratuita. Las partes del contrato. El modo de establecer el tiempo de obligatoriedad. Capacidad, objeto, forma y prueba. Efectos. Extinción. 

3. Los contratos con función de previsión. El contrato de seguro. Concepto. Caracteres. Origen y evolución histórica. Función del seguro en el campo económico. Los llamados seguros sociales. La empresa de seguros: régimen legal; bases técnicas, habilitación para operar. Los productores de seguros. El reaseguro. Control estatal de la actividad aseguradora. Distintos tipos de seguros. 

4. Los contratos con función de previsión. El contrato de seguro. Partes. Beneficiarios. Capacidad. Modos de celebración: la celebración por intermediario. Forma y prueba. póliza. El riesgo: riesgos asegurables; existencia del o; informaciones relativas al riesgo; efectos de la reticencia o la falsedad. El interés asegurable: diversidad en las distintas ramas; momento en que debe existir. Obligaciones del asegurado: el pago de la prima. Cargas del asegurado antes del siniestro y con posterioridad a él. Las obligaciones del asegurador: prestaciones comprendidas en el deber de indemnidad respecto del asegurado. El pago del siniestro: £enquicias. Efectos con relación a terceros damnificados: la citación en garantía. El aseguramiento de riesgos derivados del trabajo: las aseguradoras de riesgos del trabajo. El seguro contratado como garantía de otro contrato. Remisión. 

5. Los contratos con función de previsión. Los contratos de capitalización con fines de jubilación y pensión. Concepto. Régimen legal. El seguro de retiro. Concepto y caracteres. Derechos y obligaciones de las partes. 

6. Los contratos con función de previsión. Los contratos de medicina prepaga. Concepto y caracteres. Diversos tipos e relaciones. Los contratos entre la empresa organizadora y los prestadores de servicios. Los contratos entre la empresa organizadora y los beneficiarios. Terceros beneficiarios. 

Derechos y obligaciones de las partes. Responsabilidad del organizador. Cláusulas de exclusión de responsabilidad. 
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UNIDAD TEMÁTICA 
CONTRATOS VINCULADOS CON LA COMERCIALIZACIÓN DE BIENES O SERVICIOS 
BOLILLA XXIV 

Concepto y caracteres de los contratos vinculados con la comercialización 
1.Contratos vinculados con la comercialización. Su función en la economía actual. El productor y la necesidad de introducirse en el mercado. Medios utilizados. La comercialización directa a través de bocas de expendio. La comercialización mediante máquinas expendedoras. Redes de venta. La comercialización por terceros. 

2. Contratos vinculados con la comercialización. La comercialización por terceros. Los denominados contratos de distribución. Partes. Generalidades. Diferencia con el 

laboral de viajante de comercio. Cláusulas comunes en este género de contrataciones. Facultades reservadas el concedente. Derechos reconocidos al distribuidor. Efectos de la ruptura intempestiva de la relación: su tratamiento jurisprudencial. 

BOLILLA XXV 

Algunos contratos vinculados con la distribución 
Contratos vinculados con la comercialización. Los denominados genéricamente contratos de distribución. Representación: elementos tipificantes; actuación a nombre y por cuenta del principal; sistema de remuneración. Agencia: elementos tipificantes; zona de actuación; quid de la representación. Obligaciones. Diferencias con la comisión y el corretaje. Concesión: concepto; diferencia con la agencia; exclusividad; relación con la concedente. Distribución; concepto; diferencia con la concesión y la agencia; la exclusividad. Franchising: concepto; distintas especies; diferencias con otras especies; la obligación de aprovisionamiento; controles del franqui-ciante. 

El contrato de merchandising. Concepto. Utilidad práctica. Elementos característicos. Distintas especies. 
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UNIDAD TEMÁTICA 
CONTRATOS VINCULADOS CON LA ACTIVIDAD CREDITICIA Y FINANCIERA 
BOLILLA XXVI 

Los contratos financieros 
1. Los contratos financieros. Los contratos de crédito como género. Los contratos financieros como especie. Su importancia. 

2. Los contratos financieros. Mutuo civil y comercial. Caracteres. La promesa de mutuo oneroso. Los intereses: diversas especies, tasa, capitalización. 

3. Los contratos financieros. La cuenta corriente mercantil. Diferencia con la cuenta simple o de gestión y la cuenta corriente bancaria. Utilidad práctica. Efectos propios de las remesas. 

4. Los contratos financieros. El contrato de tarjeta de crédito. Su origen histórico. Su función. Concepto. Las partes intervinientes y sus relaciones. La tarjeta adicional. Derechos y obligaciones de las partes. Instrumentos: la tarjeta, los cupones, el resumen. Los instrumentos electrónicos. Problemas que suscita su extravío. 

5. Los contratos financieros. Leasing. Su caracterización en el derecho comparado. Función económica. Régimen legal. 

6. Los contratos financieros. El factoring. Concepto y caracteres. Su función económica. Distintas modalidades. 

7. Los contratos financieros. El contrato de ahorro previo. Concepto y caracteres. Las partes. El objeto. La formación del grupo. Los planes. Obligaciones y derechos de la administradora. Obligaciones y derechos de los suscriptores. Sorteos. Licitaciones. 

BOLILLA XXVII 

Los contratos financieros bancarios. Transferencias electrónicas. Contratos financieros derivados 
1. Los contratos bancarios. Los bancos. Su razón de existir. Control estatal: banca de hecho. Operaciones de banca y contratos bancarios: su caracterización. Fuentes del derecho contractual bancario. Los usos bancarios. Contratos de los bancos con los consumidores. Requisitos comunes para los contratos u operaciones bancarias. El secreto bancario. 

2. Los contratos bancarios. La cuenta corriente bancaria. Régimen legal. Concepto y caracteres. Diferencia con otras figuras análogas. Titularidad. Objeto. La cuenta corriente bancaria como soporte de otras operaciones. Obligaciones del banco y del cliente. La indivisibilidad y el efecto novativo. Cobro del saldo deudor. Caja de ahorro. 

3. Los contratos bancarios. Otros contratos realizados usualmente por los bancos. La apertura de crédito. El depósito bancario. El préstamo bancario. El depósito bancario de títulos. El comodato bancario. El descuento bancario. El crédito documentario. El servicio de cajas de seguridad: remisión. Garantías bancarias más comunes. 

4. Los contratos bancarios. Las operaciones bancarias a través de cajeros automáticos. Prueba. 

5. Contratos financieros bancarios. El underwriting. Swaps. Negocios derivados. Remisión. 
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UNIDAD CONCEPTUAL 
CONTRATOS DE INVERSIÓN; DE NEGOCIACIÓN DE VALORES MOBILIARIOS. CONTRATOS BURSÁTILES 

BOLILLA XXVIII 

Contratos de inversión típicos y atípicos 
1. Contratos de inversión. Negociación de valores mobiliarios. Aplicación de los principios de transmisión de crédito, deudas y contratos. Relación con los contratos financieros. Transmisión de acciones, debentures, obligaciones negociables. 

2. Contratos de inversión. La negociación de valores mobiliarios en los mercados de valores. La oferta pública. Los contratos relativos a la preparación de una oferta pública. La publicidad: requisitos y protección al adquirente. 

3. Contratos de inversión. La negociación de valores mobiliarios. Los contratos bursátiles. Las bolsas. Los mercados de valores: títulos susceptibles de negociación; los agentes bursátiles; los usos bursátiles; el secreto bursátil. La Caja de Valores: el contrato de depósito colectivo de títulos valores. 

4. Contratos de inversión. Negociación de valores mobiliarios. Las operaciones de Bolsa: la contratación con el agente. La formación del consentimiento: el momento perfectivo. Las modalidades: al contado; a plazo firme (mercado a término); de pase a raporto; de caución; de arbitraje. Los productos financieros derivados: futuros y ‘ opciones; su organización. Las operaciones extrabursátiles. La participación en fondos comunes de inversión. 
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UNIDAD TEMÁTICA 
CONTRATOS VINCULADOS CON LOS VIAJES Y EL TURISMO 
BOLILLA XXIX 

Contratos de viaje, turismo y hotelería 
1. Contrato de viaje y turismo. Generalidades. Distinción con el contrato de transporte. El tour. Convenciones internacionales. Organización Mundial de Turismo. IATA. 

2. Contrato de viaje y turismo. Concepto y naturaleza jurídica. Derechos y obligaciones de las partes. La empresa organizadora de viajes: su rol; relación con el agente de viajes y el viajero. El agente de viajes: su rol; regulación legal. Contrato de organización de viaje. Celebración. Forma. Obligaciones asumidas por el organizador: servicios adicionales. Desistimiento unilateral por el pasajero o por la empresa. Responsabilidad de la empresa y del agente. 

3. Contrato de hotelería. Normas administrativas sobre calificación de hotel. Contratos entre el hotelero y el organizador de viaje. Normas aplicables al contrato de lid hospedaje entre el hotelero y el pasajero. Responsabilidad del hotelero. 

4. Contrato de tiempo compartido. Concepto. Naturaleza jurídica. Derechos y obligaciones del organizador y el adquirente. 
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UNIDAD TEMÁTICA: 
LA PUBLICIDAD Y LOS CONTRATOS 
BOLILLA XXX 

Los contratos celebrados con fines publicitarios 
1. Los contratos celebrados con fines publicitarios. La publicidad. Ámbitos de regulación de la actividad publicitaria. La regulación publicitaria y las relaciones entre empresas competidoras. Normas especiales para ciertas especies de productos. La publicidad financiera. Responsa" bilidad del anunciante frente al consumidor. 

2. Los contratos celebrados con fines publicitario;; Diversas denominaciones. Contratos entre la empresa publicitaria y los anunciantes: creación publicitaria; campaña publicitaria; difusión publicitaria; caracterización y naturalez.E de cada uno. Finalidad común de estos distintos contratos. Contratos entre anunciante y empresa periodística, televisiva o radiofónica. Contrato de mediación publicitaria: la agencia de publicidad. Locación de espacios con fines publicitarios; carteles, medios de transporte, etcétera. 

3. El contrato de esponsorización. Caracteres. Patroci nio. Mecenazgo. Funciones que cumple. 

4. La entrega de muestras gratis. Responsabilidad. 
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UNIDAD TEMÁTICA: 
CONTRATOS VINCULADOS CON LOS DERECHOS INTELECTUALES, LA REPRESENTACIÓN ARTÍSTICA Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA 
BOLILLA XXXI 

Contratos típicos y atípicos vinculados con los derechos intelectuales, de representación y transferencia de tecnología 
1. Contratos vinculados a derechos intelectuales. Los derechos intelectuales. Su importancia. Propiedad intelectual. Lo creativo y lo original. Legislación aplicable. Convenciones internacionales. 

2. Contratos vinculados a derechos intelectuales. Aspectos comprendidos en el derecho intelectual. Elementos caracterizantes. Productos intelectuales protegidos. Convenciones internacionales. 

3. Contratos vinculados a derechos intelectuales. Contrato de edición. Contrato de representación pública., Contrato de cesión de derechos intelectuales. 

4. Contratos vinculados a derechos intelectuales. Los contratos de creación o interpretación de una obra musical para su reproducción discográfica. La producción de obras cinematográficas. Los contratos con los intérpretes. Los contratos con los artistas. 

5. Contratos vinculados a derechos intelectuales. Transferencia de tecnología. Concepto y caracteres. Regulaciones; internacionales. Ámbito propio y utilidad práctica. Régimen en el derecho argentino. Licencia, know how: diversas especies; vinculación con el franchising. Asistencia técnica. Información técnica. Secreto industrial. Elementos comunes de todos ellos: royalty o regalía y tecnologías, licencias o marcas. 
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UNIDAD TEMÁTICA: 
LA INFORMÁTICA EN LOS CONTRATOS 
BOLILLA XXXII 

Los contratos informáticos y los datos informáticos como objeto de contratación 
1.Contratos informáticos. Informática y telemática. Impacto de la informática en las diversas facetas de la sociedad. Hardware y software. La informática jurídica. 

2. Contratos informáticos. Contratos sobre hardware y software. Diversas posibilidades. Contratos de prestación de servicios informáticos. Tutela jurídica del software. Contratos de distribución de bienes y servicios informáticos. El contrato de mantenimiento. 

3. Contratos informáticos en el mercado minorista. ‘ Celebración. Etapa precontractual: deber de información.’ Forma. Contenido particular. Objeto. Entrega de la cosa: instalación. Reglas de interpretación. 

4. Los datos informáticos como objeto de la contratación. Las bases de datos. Los bancos de datos. Los registros de morosos. Vinculación con los créditos de consumo. 
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UNIDAD TEMÁTICA: 
LOS CONTRATOS VINCULADOS CON LA EXPLOTACIÓN AGROPECUARIA 
BOLILLA XXXIII 

Contratos típicos y atípicos para la producción y comercialización agropecuaria 
1. Contratos vinculados con la explotación agropecuaria. Contratos agrarios. Especialidad. Clasificación. Los c ~tos agrarios en la codificación del siglo XIX. Contratos agrarios en el Código Civil argentino. El contrato de , miento rural. Régimen legal. Forma. Objeto. Plazo. Obligaciones entre las partes. Las mejoras. Cesión. Extinción. 

2. Contratos vinculados con la explotación agropecuaria. Contratos asociativos. La aparcería. Diferencia con otras. Aparcería agrícola. Definición. Porcentajes. Mediería agrícola. Aparcería pecuaria. El contrato de capitalización de hacienda. Situación de la mediería de tambo: régimen legal, obligaciones de las partes. 

3. Contratos vinculados con la explotación agropecuaria. Contratos accidentales. Contratos accidentales de cosecha: condiciones. Calificación. Pastaje: diferencias con otras figuras. Custodia de los animales. Contratista de viñas y frutales: regulación legal. Naturaleza jurídica de la relación. El orden público. Obligaciones de las partes. Duración, disolución. 

4. Contratos vinculados con la explotación agropecuaria. La comercialización de granos. La venta de carne. Contratos agroindustriales. Naturaleza jurídica. Obligaciones. El contrato de maquilla: naturaleza jurídica. 
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UNIDAD TEMÁTICA: 
LOS DE JUEGOS DE AZAR EN LA CONTRATACIÓN 
BOLILLA XXXIV 

Contratos de típicos y atípicos vinculados con los juegos de azar 
1. Contratos con fines lúdicos. Contrato de juego y apuesta. Concepto y caracteres. Diversas clases de juegos. Juegos permitidos y prohibidos. Juegos tutelados y no tutelados. Deudas de juego. Mandato para jugar. Sociedad para jugar. Los casinos. El juego mediante máquinas mecánicas. 

2. Contratos con fines lúdicos. Loterías. Concepto y caracteres. Otros juegos organizados. Los pronósticos deportivos. El contrato de rifa: su organización, derechos y obligaciones de las partes. 

3. Contratos de juego en concursos radiofónicos y televisivos. Publicidad. 
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UNIDAD TEMÁTICA: 
LA FUNCIÓN DE LOS CONTRATOS DE GARANTÍA 
BOLILLA XXXV 

Contratos con finalidad de garantía 
1. Garantías. Concepto. Función que cumplen las garantías en la contratación. Contratos con función específica de garantía. Negocios indirectos usuales con función de garantía. Diversos tipos de garantías. Garantías reales y personales. Diferencias. Garantías utilizadas en el derecho procesal. 

2. Garantías. Contrato de fianza. Concepto. Caracteres. La fianza civil y comercial. Diferencia de régimen legal entre ambas. Comparación con figuras análogas. Partes. La fianza como acto unilateral. Diversas especies: requisitos de la manifestación de la voluntad para la configuración de cada una de ellas. Capacidad, objeto, forma y prueba. Efectos de la fianza entre fiador y acreedor: el beneficio de excusión y división en la fianza civil y en la comercial. Efectos de la fianza entre fiador y deudor. Derecho a la exoneración. Efecto entre cofiadores. Conclusión del contrato. La fianza en el contrato de locación. 

3. Garantías. Contratos que sirven de título a garantías reales. Contrato de prenda. Contrato de prenda con registro. Contrato de hipoteca. Contrato de anticresis. 

4. Garantías. El aval: acuerdo entre avalista y avalado; la responsabilidad del avalista. 

5. Garantías. El seguro de caución. El riesgo. Modalidades de contratación. La acción de regreso. 

b. Garantías. Las cartas de patrocinio. Diferencias con la fianza. Utilización. Situación del emitente y del patrocinado. 
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UNIDAD TEMÁTICA: 
CONTRATOS DESTINADOS A DIRIMIR UNA CONTROVERSIA 
BOLILLA XXXVI 

Contratos típicos y atípicos destinados a poner fin a una controversia 
1. Contratos destinados a dirimir una controversia. Transacción. Concepto. Metodología. Obligaciones que pueden ser objeto de transacción. Forma. 

2. Contratos destinados a dirimir una controversia. La cláusula compromisoria. El arbitraje. Función de los árbitros. Obligatoriedad del laudo. Impugnación judicial. 

3. Contratos destinados a dirimir una controversia. La conciliación. La mediación voluntaria. Diferencia entre ambas. 
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